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CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAL E INMOBILIARIA 

SINERGIA S.A." 

CUANTÍAS: >= ooo 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO: 

  

US$ 440.00, SA 

AUMENTO DÉ CAPITAL SUSCRITO: 

US$ 508.00. -====—=—-=“=— oo 

“En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los diecisiete días del mes de Noviembre 
¡¿_ _ q q O q q A OKAEKgOÓO KK 

del año dos mil, ante mí, Abogado CESARIO L. CONDO 
A — 

CHTRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparece: El 

señor don JAVIER CASTRO BARCIONA, quien declara ser 

ecuatoriano, Casado, ejecutivo, en su calidad de 

GERENTE de la Compañía INDUSTRIAL E INMOBILIARIA 

SINERGIA  S.A., calidad que legitima con el 

nombramiento inscrito que presenta para que sea 

agregado a la presente, el mismo que declara que su 

nombramiento no ha sido modificado ní revocado y 

que continúa en el ejercicio del cargo; mayor de 

edad, Capaz para obligarse y contratar, con 

domicilio y residencia en esta ciudad, a quien de 

conocer doy fe; y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien ¡instruido de la naturaleza y 

so, 

S



10 

11 

12 

13 

1 

15 

16 

resultados de esta escritura pública de CONVERSION, 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, 

para “su otorgamiento me presentó la Minuta 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: MEn el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la Que conste la Conversión 

Expresa del Importe del actual Capital Suscrito, 

Elevación del valor nominal de las acciones, 

Aumento de Capital Suscrito, Aumento de Capital 

Autorizado y Reforma Parcial del Estatuto Social de 

la compañía anónima INDUSTRIAL E INMOBILIARIA 

SINERGIA S.A.,. al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIME R A:  COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de esta escritura 

pública, el señor JAVIER CASTRO BARCIONA, por los 

derechos que representa como Gerente de la compañía 

INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA S.A., 

debidamente autorizado. por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas que se reunió el 

día veinticinco de octubre del año dos mil.- 

SEGOUNOD A: ANTECEDENTES.- A,- La compañía se 

constituyó bajo la denominación de INDUSTRIAL E 

INMOBILIARIA SINERGIA S.A. ante el Notario Público 

Quinto del cantón Guayaquil, Doctor GUSTAVO FALCONT 

LEDESMA, el diez y seis de septiembre de mil 

novecientos ochenta y dos. Esta Escritura se 

inscribió en el Registro Mercantil del cantón, el 
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veintiocho de febrero de mil novecientos ochenta y 

tres.- B.- Mediante Resolución número Cero Cero 

seiscientos veinte y dos de fecha diez y seis de 

marzo de mil novecientos ochenta y siete, la 

Superintendencia de Compañías declaró disuelta la 

Compañía INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA S.A., 

por hallarse incursa en la causal prescrita en el 

artículo trescientos noventa y ocho de la Ley de 

Compañías, resolución que fue publicada el veinte y 

tres de marzo de mil novecientos ochenta y siete en 

el Diario "El Telégrafo" e inscrita en el Registro 

Mercantil el tres de Julio de mil novecientos 

ochenta y siete.- C:- Posteriormente, por escritura 

pública celebrada ante el Notario Quinto del Cantón 

Guayaquil, Doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA, el 

veinte y nueve de febrero de mil: 'novecientos 

ochenta y ocho, se realizó la escritura pública de 

Reactivación, Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañía, escritura que fue 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y tres 

de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho.- 

D.- A los dieciocho días del mes de agosto de mil 

novecientos ochenta y ocho, se otorgó ante el 

Notario Quinto de Guayaquil, Doctor GUSTAVO FALCONI 

LEDESMA, la escritura pública que contiene la 

Rectificación de Escritura de Reactivación, Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de INDUSTRIAL E 

INMOBILIARIA SINERGIA S.A., e ¡inscrita en el
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Registro Mercantil el veinte y tres de septiembre 

de mil novecientos ochenta y ocho.- E.- La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía reunida el veintitrés de septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho, resolvió por unanimidad 

Aumentar el Capital Social, Fijar Capital 

Autorizado: y Reformar el Estatuto Social de la 

compañía; mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Abogado 

CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, el trece de octubre de 

mil novecientos noventa y ocho «e inscrita en el 

Registro Mercantil el nueve de Diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho.- F.- La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas: de la compañía 

reunida el veinticinco de octubre del dos mil con 

la intervención de todo su capital suscrito y 

pagado, resolvió: UNO.- Convertir de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América su capital 

Suscrito y Elevar el valor nominal de cada una de 

las acciones.- DOS.- Aumentar el Capital Suscrito 

de la compañía que es de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a la suma 

de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, es decir, efectuar un aumento de 

QUINIENTOS OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, mediante la emisión quinientas ocho nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1.00) cada una; 
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Y, Aumentar el Capital Autorizado, que actualmente 

es de QUINIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, en la suma de CUATROCIENTOS 

CUARENTA DOLARFS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

de tal suerte que en lo posterior, el Capital 

Autorizado de la compañía será UN MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,000,00).- 

TRES.- Aprobar la suscripción y forma de pago del 

Capital Suscrito, en la forma constante en el Acta 

de la expresada Junta General, Cuya copia se 

incorpora a esta Minuta para que forme parte de la 

Escritura correspondiente.- CUATRO.- Reformar 

consecuentemente el Artículo Cuarto del Estatuto 

Social.- QUINTO.- En la referida sesión de Junta 

General también “se facultó al Gerente de la 

compañía para que como su representante legal 

otorgue y suscriba la presente escritura pública.- 

TERCER A: CONVERSION EXPRESA, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes 

expuestos y en cumplimiento con lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA S.A., 

celebrada el veinticinco de octubre del dos mil, el 

señor JAVIER CASTRO BARCIONA, como su representante 

legal, declara: UNO.- Que queda convertido :el 

importe del actual Capital Suscrito que en la 

actualidad es de SIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL
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SUCRES (S/.7'300.000,00) a DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

292.00); DOS.- Que se ha elevado el valor nominal 

de cada una de las acciones a UN MIL  SUCRES 

(s/.1.000,00) o de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 0.04) ya emitidas, a 

un valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE. AMERICA (US$ 1.00) para cada acción ya emitida.- 

TRES.- Que se ha aumentado el Capital Suscrito de 

la Compañía en la suma de QUINIENTOS OCHO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 508,00), 

mediante la emisión de quinientas ocho nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, para que el Capital Suscrito de la compañía 

sea de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 800.00) .- CUATRO.- Que se ha aumentado 

el capital autorizado que era de QUINIENTOS SESENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a la suma 

UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$ 1,000,00).- CINCO.- Que se ha aprobado la 

suscripción y forma de pago de las nuevas acciones 

del aumento de capital suscrito.- SEIS.- Que se ha 

reformado el Artículo Cuarto del Estatuto Social en 

la forma que consta en la sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas que se acompaña al 

efecto.- SIETE.- Que ha sido autorizado como 

Gerente de la compañía, para que a nombre de la 

misma comparezca al otorgamiento y suscripción de 
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esta escritura.- OCHO.- Los accionistas de la 

compañía son de nacionalidad ecuatoriana.- 

CUARTA: DECLARACION CON JURAMENTO.- El señor 

JAVIER CASTRO BARCIONA, en su calidad de Gerente de 

la Compañía INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA 

S.A., declara con juramento, que los valores que 

están capitalizando en el Aumento de Capital 

acordado, se encuentran integrados de acuerdo con 

las Resoluciones de la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas del veinticinco de octubre del dos 

mil, que forma parte de esta escritura.- Agregue 

usted, señor Notario, las demás formalidades e 

inserte todos los documentos habilitantes que la 

naturaleza de la presente escritura requiera, para 

la plena validez de la misma.- (Firmado) Zoila 

Castro, ABOGADA ZOILA VICTORIA CASTRO HIDALGO, 

Registro Número quinientos cuarenta y cinco-Colegio 

de Abogados de El Oro”.- (Hasta aquí la Minuta) .- 

ES COPIA.- Se agregan Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 

veinticinco de Octubre del año dos mil; y, 

nombramiento del representante legal de la Compañía 

INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA S.A.- El 

presente contrato se encuentra exento de Impuestos, 

según Decreto Supremo Setecientos Treinta y Tres, 

de veinte y dos de agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 

ochocientos setenta y ocho, de agosto veinte y
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nueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por 

tanto, el señor otorgante se ratificó en el 

contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole leído 

yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, de 

principio a fin, al otorgante, este la aprobó y 

firmó en unidad de acto y conmigo, el Notario, de 

todo lo cual doy fe.- 

     

   

JAVIE AS BARCIONA, GE» 

LA CIA. INDUSTRIAL E INMQBILIARIA 

SINERGIA S.A. - 

C.C. $ 09-04146438.- 

C.V. $ 0013-065 

R.U.C. $ 0990626294001.- 

AB. CESARÍO L. CONDO CH. 

NOTARIO 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA “ INDUSTRIAL E INMOBILARIA SINERGIA 
S.A”, 

En el cantón Guayaquil, a los veiticinco días del mes de octubre del dos mil, siendo las 
9H00 aproximadamente, en el local ubicado en la intersección de las calles Cuarta No 

404 y Dátiles, se reúnen en Junta General Universal los accionistas: señor Javier Castro 
Barciona, propictario de 3.650 acciones ordinarias y nominativas de mil sucros cada 

una, y la señora María Eugenia Castro de Castro, propietaria de 3.650 ordinarias y 
nominativas de mil sucres cada una. Las acciones se encuentran pagadas en su totalidad.     

  

      
Rreside la sesión la Presidenta de la compañía señora María Eugenia Castro de Castro y 
4btúa como secretario, el señor Javier Castro Barciona. 
   

Sp accionistas concurrentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
mí compañía que es de SIETE MIMLONES TRESCIENTOS MIL  SUCRES ( 5 

7”30.000,00 ), y resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la 

$ Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la 
que se tratará el siguiente orden del día: 

L. - CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CONVERSIÓN EXPRESA DE SUCRES 
A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEL IMPORTE DE SU 
CAPITAL SUSCRITO Y EJ. VALOR NOMINAJ. DE LAS ACCIONES, 
2. - CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO; Y, 
3. - CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CONSECUENTE REFORMA PARCIAL 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. 

El secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario y que ha 
elaborado la Lista de Asistentes a esta Junta, de acuerdo con los datos tomados del Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía, por lo cual la Presidenta declara legalmente 

instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas y manifiesta que se 
debe proceder de inmediato a resolver sobre el primer punto del orden del día, sobre el 

0 cual los accionistas ha sido debidamente informados con anterioridad. 

Al respecto el secretario Javier Castro Barciona solicita la palabra y manifiesta que de 
acuerdo con las últimas reformas a la Ley de Compañias, y la Ley para la 
Transformación Económica del Ecuador, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial No 34, del 13 de marzo del año dos mil, es necesario la conversión del capital 
suscrito de la compañía y del valor nominal de las acciones por clla cmilidas, que sc 
encuentra en moneda nacional a dólares de los Estados Unidos de Norte América, sin 

perjuicio de que la Junta General resuelva unánimemente elevar el importe de cada una 

de las acciones ya emitidas en que se divide el capital social e la empresa, que en la 
actualidad son S/, 1000 cada una de ellas o de US $. 0,04, a un valor nominal de US $1
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para cada una de ellas, sin que la elevación del valor de cada una de las acciones ya 
emitidas implique aumento de capital social. 
Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, por 
unanimidad de yotos, resuelve lo siguiente: 

Á.- CONVERTIR A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EL 
IMPORTE DE SU CAPITAL SUSCRITO QUE EN LA ACTUALIDAD ES DE SIETE 
MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 7'300.000,00 ), DE TAL SUERTE 

QUE, DE AQUÍ EN ADELANTE Y CUMPLIDAS LAS FORMALIDADES 
LEGALES, EL ACTUAL IMPORTE DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA SOCIEDAD 
SEA DE USD $ 292.. 
B.- ELEVAR EL VALOR NOMINAL DE CADA UNA DE LAS ACCIONES DE S/. 
1.000 o DE US $ 0,04 YA EMITIDAS, A UN VALOR NOMINAL DE USD $ 1 
PARA CADA ACCION YA EMITIDA. 

Acto seguido, toma la palabra el Presidente señor Javier Castro Barciona, quien 

manifiesta que se debe proceder de inmediato a resolver sobre el segundo punto del 
orden día, sobre cl cual la accionista única ha sido informada con anterioridad. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, por unanimidad resuelve lo siguiente: 

C.- AUMENTAR EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA QUE 
ACTUALMENTE ES DE USD $ 292, EN LA SUMA DE USD $ 508, DE TAL 
SUERTE, QUE EN LO POSTERIOR EL CAPITAL SUCRITO DE LA COMPAÑÍA 

SERA DE USD $ 800. 
D.- QUE DICHO AUMENTO SÉ EFECTUE MEDIANTE LA EMISIÓN DE 508 
NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE USD $ 1 CADA UNA 

DE ELLAS. 
F.- AUMENTAR El CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA QUE 

ACTUALMENTE ES DE $560, EN LA SUMA DE $440, DE TAL SUERTE QUE EN 
LO POSTERIOR, EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA SERA DE 
USD $ 1000. 

El Presidente manifiesta que corresponde a los accionistas suscribir las acciones materia 
del presente aumento de capital suscrito, para lo cual advierte que estos tienen derecho 
preferente para suscribir las nuevas acciones en proporción a las acciones que 
actualmente tienen en propiedad, a no ser que exista declaración expresa por parte de ella 
renunciando a dicho derecho. 
A continuación, la accionista MARIA EUGENIA CASTRO DE CASTRO, expresa su 
deseo de suscribir las 254 nuevas acciones ordinarias y nominativas de USD $ 1 cada una 
y, que las pagará en numerario en un 25%, del valor de cada una de ellas, o sea la suma 
de $63.50, y que cl 75% restante, es decir, la suma de $ 190.50 las pagará por uno de 
los medios que establece la Ley de Compañías, en el plazo de dos años a contarse desde 
la fecha de inscripción de la escritura correspondiente en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil. 

     



El señor JAVIER CASTRO BARCIONA, manifiesta que él por su parte suscribe 254 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de USD $1 cada una, materia del aumento de 
capital suscrito acordado a prorrata de las que actualmente tiene en propiedad y, a 
pagarlas en numerario en un 25% del valor de cada una de ellas, o sea la suma de $ 
63.50, que el 75% restante, es decir, la suma de $ 190,50 los pagará en cualquiera de 
las formas permitidas por la Ley de Compañias y dentro de un plazo de dos años 
contados a partir de la inscripción en el Registro Público pertinente de la escritura pública 
contentiva del aumento de capital suscrito aqui acordado. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta Goncral Extraordinaria y Untvctsal de 
Accionistas, por unanimidad de votos resuelve. 

  

    
    

2XY.- APROBAR LA SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE 
PITAL SUSCRITO. 

adoptadas por la Junta General. 
uego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, por 

po unanimidad, resuelve: 

G.- REFORMAR EL ARTICULO CUARTO DEL ESTATUTO SOCIAL, CUYO 
NUEVO TEXTO DIRA: 

ARTICULO CUARTO: “El Capital Autorizado de la compañía es de MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1000 ), y cl Capital Suscrito cs 
de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( USD 
$800 ), dividido en un ochocientas acciones ordinarias y nominativas de USD $1 cada 
una de ellas; y que estarán numeradas de la cero cero uno a las ochacientas inclusive, 
Por cada acción se emitirá igualmente un título numerado, pudiendo un mismo título 
contener varias acciones. Los títulos estarán firmados por el Gerente y por el Presidente 
de la Compañía”. 

Finalmente, expone la secrctaría que en razón de que se encuentra agotado el orden del 
día, es procedente que la Junta General se pronuncie sobre la autorización que debe darse 
al Gerente y Representante legal para que otorgue y suscriba la respectiva Escritura 
Pública de Conversión Expresa del Importe del actual Capital Suscrito, Flevación del 
valor nominal de las acciones, Aumento de Capital Suscrito, Aumento de Capital 

Autorizado, y consecuente Reforma Parcial del Estatuto Social de la compañía; por lo 
que luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal, por 

unanimidad de votos resuelve: 

H.- AUTORIZAR AL GERENTE- REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, 
SEÑOR JAVIER CASTRO BARCIONA PARA QUE A NOMBRE DE INDUSTRIAL 
E INMOBILIARIA SINERGIA S.A., SUSCRIBA LA ESCRITURA PUBLICA QUE 

CONTENGA LA CONVERSIÓN EXPRESA DEL IMPORTE DEL ACTUAL
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CAPITAL SUSCRITO Y FELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA. 

No existiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la 
elaboración de la presente Acta. Una vez elaborada la misma se reinstala la sesión y se 
procedió a dar lectura del Acta, la cual una vez leida por todos los asistentes la aprobaron 
por unanimidad y sin modificaciones. Se deja constancia que la presente sesión se da por 

concluida a las 10H00 del día de hoy. Para dar cumplimiento a lo dispuesto cn cl artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, suscriben la presente Acta los 
accionistas concurrentes a la sesión y que representan la totalidad del Capital Suscrito y 
Pagado de la sociedad f) JAVIER CASTRO BARCIONA, Presidente- Accionista; t) 

María Eugenia Castro de Castro, secretaria-accionista., que certifica. 

CERTIFICO: Que la presente Acta es fiel copia a su original que reposa en el Libro de 
Actas de Juntas Generales de la compañía, a la cual me remito en caso de ser necesario.- 
Guayaquil, 25 de octubre del 2000. 

  

) BARCIONA 

   



y 
Uuayaquil, 29 de Jultlo de 1998 

y 

OS 

JAVIER CASTRO BARCIONA Y : 
Cludad, . A 

rolimado Señor Castro: 

5lrve la presente para informarle que la Junta e 
Extrnordinaria de A A de la conmpañila INDUSTRI 
E INMOBILIARIA SINERGIA S.A celebrada el yío de hoy Y. 

tuvo el aclero de ratificario como GERENTE de la compa- 
ño para un período de cinco añon, /conforme consta dol 
nombramiento inscrito el 23 de julio de' 1992. y 

bn el ejercicio de sus funci-ones tetidrá usted lia repre- 
snontación Jegn1, judicial y extrajudicial de ln compnfia 
do manera Indi vi dual, ací como lan demás facultades y a- 
tribucionces conntantok en el estatuto social y la ley. 

La Compañía INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA S.A.í se 
constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el 
lNotario Quinto del cantón Guayaquil, Vr. Gustavo Falco- 
ní Ledesma él 16 de septiembre de 1987, yo inscrita en 

% el Registro Mercantil el 28 de febrero de 19833/y luego 

C 

se reforma el estatuto social y se renctiva, mediante 
lscritura Pública del 29 de Febrero de 1988, Ve inscrita 
en el Rego tro Mercantil el 23 de coptiembre de 1988y 

Descándole éx yitoco en el desompeño de sue funclonen, me 
suscribo. 
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CERTIFICO: Que este xajaneepla 

es igual a su origimel,. 

Ah, Cesario L. Cendo Chiri 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

se otorgó snbe | mij en fá de milo 

confieya esta SEXTA COPIA CERTÍNICADA que aelle 

y fizuo en siste fojas útiles . o. 

diez y siete de Noviembre del 

Ab. Césario L. Condo Chiribega 
Notario 5to. del Cantén 

Guayaquil 

  

1- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 

0). G-37000393 dictada el 12%: Guo tel 2er por 
el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil; queda, 

inscrita, la, escrifura, que contiene La) Saa AL : 

  

pa 

   
a33 24”, número 17 del Registro oleo bil y anotada 

bajo el número 2273 del Repertorio.- 2.= CERTIFICO: Que 
con fecha de hoy, he archivado copia auténtica de esta 
FI. - Guayaquil, PA raro Ml 200) 

DRA, NORMA PLAZA DE GARCÍA 
REGISTRADORA MERCANT

IL 

DEL CANTON SUAYAQUÍ: 

    
 



RAZON: Bi esta fecha se efootuó (rom) 44440/ anotación (oa) del punic.-3 

de esta £dacliuros, “ul margen de la(s) insoripolóa(es), rerpectivats3 a 

    

   

  

DOY FE: Que tomé nota al mafgen de lla matriz de la escritura 

pública de constitución] de la|Compañía INDUSTRIAL E 

INMOBILIARIA SINERGIA S.A. |] celebrafia ante el Notario Quinto 

del Cantón Guayaquil, Doctpr GUSTAVO FALCONI LEDESMA, con 

fecha dieciséis de septiembke de mil novecientos ochenta y 

no, fue aprobada 

es.- Guayaquil, 

Netario 5e. de: Cantón 

Guayaquil 

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Valor pagado por este trabajo 
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